
Datos Generales

Gaceta N°: 12459

Fecha de la Gaceta: 01/09/1954

Norma: DECRETO

Número de Norma: 733

Fecha de la Norma: 15/08/1953

Autoridad: MINISTERIO DE EDUCACION

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULO 211 DE LA LEY 47 DE 1946, ORGANICA DE
EDUCACION.

Comentar
io:

A través de este Decreto, se reglamentó el Artículo 211 de la Ley Orgánica de Educación, en el sentido de
establecer la forma (programas y porcentaje de asignación) en que sería distribuido el Fondo Municipal de
Educación. TEMAS RELACIONADOS: ESCUELAS, EDUCACION, MINISTERIO DE EDUCACION,
DECRETO, FONDO MUNICIPAL DE EDUCACION, FONDOS.
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REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
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Afectación Comentario

DECRETO 64 18/02/1961 14621 30/04/1962 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo Primero de este Decreto fue
reformado por el Decreto número 64 de 18 de
febrero de 1961.
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DECRETO 733

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 47 24/09/1946 10113 02/10/1946 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

La presente Norma reglamenta el Artículo 211,
de la Ley 47 de 24 de septiembre de 1946.

Jurisprudencia Constitucional
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